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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE RESOLUCIÓN

PRESENTADO POR: SENADORES DE VARIOS BLOQUES.- 

INICIATIVA: SENADOR DR. HORACIO A. COLOMBO.-

TEMA: SOLICITA HABILITACION DE LINEA TELEFÓNICA 0800, EN SUBSECRETARIA DE TRABAJO, PARA LA RECEPCION DE DENUNCIAS DE TRABAJO INFANTIL.-
FUNDAMENTOS

El 12 de junio, se ha conmemorado el Día Mundial contra el Trabajo Infantil y esa fecha ha tenido como objetivo movilizar a gobiernos y a organizaciones de todo el mundo para erradicar esta problemática.

En medio de la expectativa provocada por el Copa Mundial de Fútbol de este año, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) decidió sacarle una "tarjeta roja" de expulsión al trabajo infantil.- 

El Programa Internacional para la eliminación del trabajo infantil (IPEC) de la OIT informó que ha habido actividades en unos 100 países, incluyendo programas de televisión, marchas, debates públicos, bajo el lema de este año "La eliminación del trabajo infantil: ¡Juntos podemos hacerlo!". 

"Muchos creen que el trabajo infantil siempre estará con nosotros", dijo el Director General de la OIT, Juan Somavia. "Pero la movilización mundial contra esta práctica ha demostrado que están equivocados. Ese es el significado de sacarle simbólicamente la tarjeta roja al trabajo infantil, no es sólo un gesto, es una manera de resaltar esta lucha por el derecho de cada niño a vivir su infancia".

Según los datos de un reciente informe de la OIT: "La eliminación del trabajo infantil: un objetivo a nuestro alcance" (mayo/2006), las cifras demuestran una disminución global del trabajo infantil en el mundo, y de manera más significativa, de sus peores formas. 

Si bien los datos globales auguran una mejora, no refleja la situación particular de algunos de los países como es el caso de Argentina. Así sostiene la organización Save the Children que denuncia, en el día de hoy, que el trabajo infantil creció en Argentina un 600 por ciento en los últimos siete años, como consecuencia de la crisis económica.

En total unos seis millones de niños entre 5 y 17 años trabajan en Latinoamérica, casi la mitad de ellos en condiciones de explotación o realizando trabajos peligrosos que ponen en peligro sus vidas o hacen que no puedan disfrutar de derechos fundamentales y vitales para su desarrollo como la educación o el ocio, afirma la ONG.

Es el caso de Argentina, donde de los 250.000 niños argentinos que trabajaban en 1998 se pasó a 1,5 millones de chicos trabajadores en la actualidad. 

En el día Mundial contra el trabajo Infantil, la organización recordó también que hace 30 años surgieron en Latinoamérica las primeras organizaciones de niños, niñas y adolescentes trabajadores (NATs), que cuentan con representantes nacionales, regionales y, en algunos casos, por localidad. 

En Perú hay 14.000 menores trabajadores organizados, en Paraguay 400, en Argentina 200. Además, el Movimiento de Latinoamérica y el Caribe de NATs coordina desde 1989 los movimientos nacionales de Perú, Paraguay, Chile, Bolivia, Colombia y Venezuela, y en su reunión de julio próximo, en Colombia, se votará la incorporación de Argentina. 

El objetivo de estas organizaciones es defender los derechos de la infancia en general, y de los NATs en particular, desde su identidad como niños. Buscan mejorar las condiciones de los niños trabajadores, luchando contra la explotación, contribuyendo al acceso o a su continuidad en la escuela y tener tiempo para jugar.

Recientemente, el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, ha habilitado una línea telefónica 0800 para recibir denuncias sobre casos de niños que trabajen. 

Se trata del 0800-666-2187, implementado por la comisión Provincial para la Erradicación del Trabajo Infantil del Ministerio de Trabajo. 

"Te acordás de las ballenas, de la capa de ozono, de los árboles. Acordate de los chicos que trabajan", se lee en un aviso publicado por el Gobierno Bonaerense en diversos matutinos, y concluye con el pedido "Ayudanos y hacé tu denuncia al 0800-666-2187". 

La línea se habilitó al celebrarse en todo el mundo el Día contra el trabajo infantil. 

Creemos indispensable imitar éste ejemplo, por lo que solicitamos al Poder Ejecutivo, la habilitación en dependencias de la Subsecretaría de Trabajo de la Provincia, de una línea telefónica 0800, para que se puedan recibir las denuncias de Trabajo Infantil y proceder en consecuencia.- 

EL H. SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

RESUELVE
ARTÍCULO 1º: SOLICITAR al PODER EJECUTIVO, se sirva disponer en la Subsecretaría de Trabajo, la habilitación de una línea telefónica 0800, para la recepción de las denuncias de Trabajo Infantil en todo el territorio provincial, dando la pertinente difusión de esta medida.- 
ARTICULO 2º: REMITIR copia de la presente, con sus Fundamentos.-

ARTICULO 3º: DE FORMA.-
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